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Bifiisterio de Instrneeioi Pública j  iellai iñm
Real orden rénolviendo el expediente de doña 

Manuela Vega ArmestOf solicitando el rê  
conocimimto de los servicios prestados 
como Auxiliar gratuita,—Página 857>

Otra confirmando en el cargo de Maeúra en 
propiedad de la Escuela de Maurenián 
{Fúntevedra)y á !>.* María del Xiarmen 
Tilm Rodríguez,—Página 858,

Otra disponiendo se dé cumplimienio á la 
sentencia dictada por la Sala áe lo Con* 
tencioso-Administrativo del Tribunal Su
premo en el pleito promovido por D, An
tonio Beneáot Romeo contra la Real or
den de este Ministerio de IF de Diciem
bre de 1Ú 14.—Página 858.

Otra nombrandOy con carácter interino, Ofi
cial de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Avilará D, Fiorencio 
López Tamayo.—Página 858,

MMstedo ds
Real orden relativa á  Ua creación de pre

mios para Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos,—Página 868,

, AdüiiiilalrÉilia Oiitmte
Tbxbwnal db Actas PROTBSTADAS.—Se^o- 

lando para el día 26 del actual, á las irés 
de la tarde, la cekbraeián de la vista en 
los expedientes electorales que se mencio
nan,—Página 858,

EsTADO»“~Subsacretaría:-—Sección dé Oó̂  
xaercio,—Concediendo el Regium Exe

quátur á los Cónsules y Vicecónsules del 
extranjero que se mencionan,— Página 
858.

H a c ie n d a .—©irección General de lo Con
tencioso del Estado.- Declarando exenta 
del impuesto sobre los bienes dé las per
sonas jurídicas á la Escuela de Nuestra 
Señora del Pilar, fundador en Coraban- 
chel Bajo (Madrid), por D,^ Pilar Sáinz 
de la Maza,—Página 859,

I nstrüooiói^ P ú blic a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Accediendo 
á la permuta entablada mtre D, Ramón 
Oil Segura y D,^ Matilde Manuela Gó
mez Maorady Oficiales dé Contabilidad 
de tas Secciones Administrativas de Pri
mera emeñanza de Zaragoza y Tarrago
na, respectivamente.—Página 859,

Anunciando á concurso de traslado ¡a pro
visión de la plaza de Oficial segundo de 
Contabilidad dé la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Granada,— 
Página 859,

Idem al turno de oposición ¡a provisión de 
la plaza de Jefe de la Sección administra
tiva de Primera enseñanzajde Teruel,— 
Página 859,

Resolviendo el expediente imoado á instan
cia de D. Norberto Antonio ^Sánchez Se
rrano, Maestro sustituto de la Escmla dé 
Ogijares, solicitando &e le abonen para 
colocación ¡08 servicios de Maestro interi
no prestados antea de poseer el tiulo pro
fesional.-Página 859,

Idem instancias de D,% ÁmaUá Donoso Cor
tés y D,^ Angela González Rodríguez, opo
sitoras plazas de Auxiliares de Labo
res y Ñconomía doméstica de Escuelas 
Norf^íes, m  solicitud de que seles otor- 
gue^^WÜqmera de las vacantes que en la 
actualidad existen,—Página 859,

Nombrando Profesora numeraria de Labo
res y Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de esta Corté, á 
D.  ̂María Castellanos y Díaz,—Página 
860,

Concediendo á D, Prudencio Moreno Ramí
rez quince días de prórroga para pose- 
sionárse de la plaza de Oficial de Conta
bilidad de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Téledo.—Página
8 m

Accediendo á la permuta entablada entre 
D. Belartnino Polo y González y  D, José 
Montes Calvo, Maestros de Brincones y  
Saudo de Santa María (Salamáñcá), res- 
pectiuaménte,—Página 860,

F om ento .—Dirección General do Obra» 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Puertos.—4*dor«- 
zando á D, Carlos Pombo Escalante, 
como Director Gerente de la Sociedad El 
Sardinero, para ocupar durante la tem
porada de baños, con oasetas rodadas, 
cestos de playa, etc,, la zona que se indi
ca, comprendida entre el balneario del 
Sardinero y el mar,—Página 860,

A n exo  1.°—Observatorio  Cen tr a l  , Me 
teorológico . — S u b a st a s . — A d m in is 
tración  P r o v in c ia l .—S a n to r a l .— E s 
pec tá c u lo s .

A nexo  2 .°—E dictos .— Cu a d r o s  b s t a d ís -
TICOS ÚB

H aceíínda .— S ubsecretaría.---C oníiniiaoidii 
del Escalafón de los funcionarios del 
Cmrpo general de la Administración de 
la Hacienda pública.

F omento . - -Dirección Geneial d e  ®briui 
Públicas.—Proifectof de tarifas preseik- 
tados por las Con^añiae de Ferrooarrf'

PARTE OFICIAL
RESOiiCU É l COHIUII t3 raiSWS

Í .  M, el Rey Don Alfonso XIII (q. Í3. g.)t 
t .  M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
f  S8. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.
' De igual beneficio disfrutan las de- 

' jDQás personas de la Augusta Real F a - 
iB llia .

lonsm ó DE n s im c iirto iw
í i É u i s u m

, EEAMS OBDENB® '
En el expediente de D.®* Manuela Vega 

Armesto, solicitando el reconocimienta 
<9 üoii seTricíps prestados oomo AúxUíar

gratuita, la Comisión especial de Prim e
ra enseñanza ha emitido el siguiente dio- 
tameh:

«D.̂  ̂Manuela Vega Armesto solicita de 
este Ministerio que se le reconozcan como 
interinos ios servicios que prestó por es
pacio de un año y doce días de Maestra 
áuxiliar gratuita en las Escuelas públi
cas de Madrid, con nombramiento de la 
Junta municipal de Primera enseñanza, 
conforme al artículo 2.° del Real decreto 
de 20 de Febrero de 1903.

El Negociado y la Sección del Ministe
rio informan que teniendo en cuenta que 
el nombramiento de la Sra. Vega fué 
muy posterior al citado Real decreto, 
debe desestimarse la i^ tancia; pero como 
la interesada p¿de que se le reconozcan 
sus servicios como interinos, convcndrift 
oir la opinión do este Consejo:

Considerando que no existe disposición 
legal alguna que autorice la concesión de 
lo que se solicita por la Sra. Vega,

Esta CoínisiÓn especial opina que con- 
, forme al dictamen dél Negociado y la See* 
ción del Ministerio, procede desestimar 
la instancia.^

Y S. M.el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el preinserto dictamoñ, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

©e Real orden lo digo fi V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos áñoy, Madrid, 25 de 
Febrero de 1918.

RODÉS 
Señon Director general de Primera ense** 

fianza*
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I? En el expediente á instancia de dofía 
Carmen Til?o, solicitando seguir desem
peñando la Escuela de sostenimiento vo
luntario que regentaba al pasar ésta al 
Estado, la Comisión especial dei Consejo 
de iSitruccióñ Pública, ha emitido el si
guiente dictamen:

María del Carmen Tilve Rodrí
guez,.en instancia á la Dirección General, 
fechada el i i de Agosto último, expone:

Que ha servido varias Escuelas públi- 
oas en propiedad, según j astiñea con los 
documentos que acompaña, y que des
pués de haber cesado en la de Guiilade 
(Pontevedra), y habiendo estado cerca 
de un año fuera de la enseñanza, solicitó 
volver á ella, obteniendo, por virtud de 
foncurso y nombramiento dei Rectora
do, la Escuela de sostenimiento volunta
rio Maurentán, del municipio de Ai bo 
en la misma provincia, que desempeña 
fin la actualidad.

Que hoy se encuentra con que esta Es- 
fiuela aparece creada con cargo á los 
presupuestos generales dei Estado, y á 
la recurrente quiere hacérsela cesar en 
su cargo, dejándola fuera de la ense
ñanza.

Que como quiera que se trata de una 
Escuela que no ©s d© nueva creación, 
puesto que viene funcionando desde J u 
lio de 1907, y sí únicamente que pasa de 
gosíenimiento yoIubtario á ser nacional 
obligatoria, que no exista perjuicio a l
guno para la enseñanza y sí muy grave 
para la exponente, suplica que se la con
firme en su destino, expidiéndola el opor
tuno titulo administrativo con el sueldo 
anual dé 1.000 pesetas.

La Sección adniinistratíva informa fa
vorablemente, y ©1 Negociado del Minis* 
térlo dic© que teniendo en cuenta que la 
interesada no se halla comprendida ©n 
ninguno de los casos que señala la Real 
orden de 10 de Junio de Í9í6 para eoji- 
servar la Escuela que desempeñaba, es 
de parecer que desestimarse la ins
tancia, proponiendo la Sección que antes 
de resolver se oiga á este Consejo:

Considerando que la recurrente ingre
só en el Magisterio público por los me
dios legales y obtuvo en propiedad me
diante concurso y nombramiento del 
Rectoradc la Escuela de Maurentán, de 
carácter nacional, aunque sostenida vo- 
luníariamenta por el Ayuntamiento:

Considerando que el hecho de haber 
pasado al Estado el pago de los gastos 
de esta Escuela no puede privar á la 
Maestra del derecho á desempeñarla, su -• 
puesto que reúne todas las condicionea 
que la Ley exige;

Esta Comisión especial opina que pro
cede confirmar en el cargo de Maestra en 
propiedad de la Escuela nacional de asis
tencia mixta de Maurentán, con el suel
do mínimo correspondiente de 1.000 pe
setas, áD.®-María del Carmen Tilve Ro- 
d ríg |ez .í

Y S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose
con ©í preinserto dictamen, ¡so ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento, el áa la interesada y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Febrero da 1918.

R00É3,
9©ñor Direstor geB.eral de Primera m m -

ñausa* ■

■ limo. Sr: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo proiAovido por -D. Antonio 
Bonedot Romeo contra la Real orden de
1.*̂ de Diciembre de 1914, el Tribunal Su
premo dictó sentencia cuya parte dispo- 

‘sitiva es como sigue:
«Fallamos que desestimando la excep

ción de mcompetencia propuesta p o r t i  
Ministerio Fiscal, debemos revocar y re
vocamos la Real orden de 1.® de Diciem
bre de 1914, dictada .por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bailas Artes,, de
clarando ©M su lugar que D. Antonio Be- 
nodot Romeo debe ser repuesto en el car
go de Maestro de la Escuela pública do 
Tolva, y declaramos asimismo que no ha 
lugar ai abono de liabereB que solioita.»

Y coBformándos@ S. M. el Bsy (q. D. g.) 
ha 'tenido á Men.di^poiier que se dó cuín- 
plimiento á la anterior santencia en to
dos sus térmiiiosa

Be E©ai ©ráea lo . digo á Y, I. para 
BU conécÍMirnto y demás efectos. Bios 
guarde á Y. I. muchos años,. Madrid, 15 
ds Marzo á© 1918/

\  BILYELA, 
Belor Diraoíor g@B.eraI d@ PTimera ©ns@-

lanza*.’ ' /■/ . ■ /; ^

limo. Sr.: S* M. ol R e y  (q. B. g.) ha te
nido á bien disponer-qu,© se nombre, con 
.caráctfjr interino,. á D. Florencio Lope y 
Tamayo, Oñcial de la Sección adminis- 
trativá de Primera ©nscfíanza de Avílaf 
con el sueldo anual de M.5.0® pesetas, 
mientras permanezca ©n ©i servicio mili
tar el propietario, Sr, Estades.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 19ISa

BILYELA. 
Señor Director general da Primera ense

ñanza. • *

SSAü'OI®®]!!
limo. Sr.: Yista la moción del Consejo 

de Obras Públicas^ ©n que se propon© la 
creación d© tres preMios anuales honorí
ficos, y si es posible también pecunia
rios, para realzar j0i mérito que hayan 
revelado ©n el ejercicio de su carrera 
igual número de Ingenieros del Cuerpo 
de Caminos, (5analés y Puertos, cuyos 
premios se destinarán; uno para los tra

bajos científicos, otro para los construc
tivos y otro para ios' adrainistrativos: 

Considerando que para que el Cuerpo 
de Ingenieros de Oam.inos, Canales y 
PaertoB conserve la justificaGión ascen
diente da que goza en la pública opinión 
y dentro del organismo de la Adminis
tración del Estado, es conveniente que s© 
estimulen- las Iniciativas particulares y. 
se procuren que sean conocidos por sus 
coneiúdadanos los modernos progresos 
.realizados por la cleBoia ingenieril, como, 
ge hace ya en otros Guer'pos técnicos con 
general aceptación y beneplácito;^

S. M. ©i R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con la expresada moción, ha tenido á 
í)ien disponer que se creen los tres pre
mios de referencia honoríficos, en tanto 
se incluyen en presupuestos los créditos 
oportunos para que sean remunerados, 
y los cuales serán para Ingenieros de to
das las categorías, excluyendo á los Ins
pectores en ©jercicio, por reservarse su 
adjudicación al Consejo, previa propues
ta que formulará al mismo tres Ingenie
ros del Cuerpo de Caminos. ^

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo d© 1918.

ALOALA-ZAMORA. 
Señor Director general de Obras Públi

cas.

iS H K m m  CEMEE

TRIBUNAL DE ACTAS PROTESTADAS

 ̂ El Tribunal de ac tas. protestadas ha 
señalado el martes 26 del actual, á las tres 
en pjintb de la tarde, para lá vista de los 
expedientes electorales de los distritos 
gigmentes:

Gr^zalema.
Riaza.
Motril.
Sevilla.
Burgo de Osma.
Cáceres.
Sort-Yíella.
La Estrada.
Los expedientes electorales estarán de 

manifiesto en las Secretarías respectivas 
en las horas d© audiencia, de una á cinco 
de la tarde

Madrid, 24 de Marzo de 1918.=É1 Se- 
oreíario de gobierno, Santiago del Valle.

• MISTERIO DE ESTAOS" ^

SEGCIÓrr DE COMERCrO
Se ha concedido ©1 Eegium Exequátur á 

los señores
M. Henri M. tou is  Dumesnil de M¿ri- 

courí, Cónsul d© Francia en San Sebas- 
tlán. ■

M. Louis Jacques Rabut, Yiceeónsul deí 
.Francia en Bilbao.. . .

Sr. Anibal Madeirá Calado Crespo, 
Cónsul de Portugal en Badajoz.

Mr. Álfred Budd, Cónsul de la Gran 
Bretaña en San Sebastián.
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Sr. Ámorioo Santos, Cónsul del Brasil 
en Vigo.
, Mr. George G. Duffee, Cónsul de ios 
Estados Unidos do Aínérica en Gijón.

Jobn H. Gri?iit, Cónsul de los Esta
dos Unidos de Aiiiérica en Santsnder.

Madrid, 20 de Mar-zo de 1918.=E1 Sub- 
secretario, Marqués de Amposta.

i íf iIS T E R lO 'D E  HÁGIES^DA

. I^ F e e d é i i
1.0 d e l E s ta á o . '

Vista Ja instancia suscrita por D.® P i
lar Bainz dd la Maza, la cual, fii concepto 
de patrona de la Escuela por eiia funda
da en Garabanchel Bajo, denominada de 
Nuestra Señora del Pilar, de nuevo soli
cita se la declare exenta del impuesto so? 
bre los bienes de las personas jurídica/: 

Resultando que igual petición formuló 
en 29 de Enero de 1917 la solicitan^©, 
acompañando á su escrito una copia 
simple, debidamente coiejada, de la es
critura por ella otorgada en 16 de Octu
bre de 1916, ante el Notario de esta Corte, 
D. Pedro Tovar, por la que fundó la mea* 
clonada Escuela en ©1 barrio del Tero!, 
para la educación y enseñanza gratuita 
elementar á niñas pobres, pero dispo
niendo en la cláusula 2.®- no empezaría á 
regir sino después de su faiiecimlento, 
reservándose en la misma, sin limitación 
alguna y mientras viviera, la plclia pro
piedad y libre disposición de los bienes 
y derechos que á la fundación desti
naba:

Resultando que también acompañó á 
su instancia un ejemplar de la G aceta  
del día 27 de Enero último, ©n la que 
aparece inserta la Real orden dictada 
pt>r el Ministerio de Instrucción Pública 
el día 15 del mif’mo mes, por la que se 
clasificó á la referida Escuela como de 
beneficencia particular:

Kesiiitando qu© por acuerdo de esta 
Blrección General de 22 de Febrero üíti- 
mo se resolvió (en razón á que la rep^i- 
da Escuda no tenía en la actualidad asis
tencia legal, y que ni aun después de la 
muerí© de la fundadora la tendría si hu
biese hecho uso del derecho que s© reser
vó de disponer de los bienes con que la 
dotaba), que no procedía hacer iá decla
ración de exención del impuesto sobro 
los bienes de las personas jurídicas soli
citada ©n su favor:

Resultando que á su nueva instaneis 
reproducía la petición, aeompafía D.® Pi
lar Sáinz d a la  Maza una primera copia 
librada por ©1 Notario anteriormente 
mencionado, de la escritura que ante él 
otorgó en 31 de Octubre de 1917, gdicio- 
nal á la  de fundación de la repetida Es
cuela, por la que deja sin ningún valor 
y efecto lo dispuesto en su cláusula 2.% y 

 ̂establece se entenderá que la fundación 
* ha empezado á regir desde el día 16 de 

díobo mes de Octubre:
Considerando que con ello ha desapa

recido la causa que motivó el aludido 
acuerdo de esta Dirección General, ai te
ner en la actualidad éxistencia legal la 
Escuela, y no siendo obstáculo al haber»̂  
m  dictado para que ahora, si procede, se 
conceda la exención pedida, deberá ext - 
minarse si los bienes que constituyen su 
m pital están comprendidos entre los de
clarados exentos en e l artículo de la 
J^ey dé 24.de Diciembre de 1912, vigente 
en la actualidad en la 

Considerando ’̂ que por darse m  ellos 
las condiciones determinadas en el apar
tado F en ese artículo, habrá lugar á 
Otorgar dióbo cétar,cbtóo én

él se exige, directamente adscrito, sin
intorposición de personas, á la reállsa- 
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo 2,® del Real decreto 
de 14 da Marzo de 1899, al hacerse en él 
especial menojón da los Cblogios, y ade
más, según también se precisa en ese 
precepto legal, únicamente en las necesi
dades de la Escuela pueden emplearse 
los rendiinierítos do los bienes con que 
su fundadora ía dotó, y 

Considerando que rjor delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á'estú Gerdro directivq^ para resolver 
en el expedí ente, conformo á la Real or
den do 2i do Octübro de 1913, y que apa
recen cumplidos los requisitos de forma 
exigidos para que la exención pueda 
concederse,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas á la Escuela de Nuestra Señora 
del Pilar, fundada en Carabanchel Bajo, 
provincia’de Madrid, por D.® Pi-ar Sáinz 
de la Maza.

Lo que traslado á usted para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á usted muchos años. Madrid, 9 de Marzo 
do 1918.»=EI Director general, Federico 
Marín.
Srá. D,® Pilar Sáinz de la Maza.

M llS T E R iO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICl
Y BELLAS ARTES

Visto el expediente de permuta incoa
do á instancia da D. Ramón Gli Segura y 
D.® Matilde Manuela Gómez Maorad, Ofi
ciales de Gontabiiidad de las SeceioneB 
administrativas do Primera enseñanza 
de Zaragoza y Tarragona, respectivamen
te, y teniendo en cuenta que reúnen las 
condioiones^ que exige el artículo, 29 del 
Reai decreto de 5 de Majo de 19 S,

S. M. el Rey (q. D.g.) ha tenido á bien 
 ̂disponer que se acceda á la permuta so- 
licitada.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
V. S. para su cónoGimiento y demás efec- 
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1918.==«E1 Director 
general, Rivas Mateos.
Señores Jefes de las Secciones adminÍE- 

trativas de Primera enseñanza de Ta
rragona y  Zaragoza.

Esta Dirección General anuncia p ara  
gu provisión en concurro de traslado y 
ascenso, la plaza d© Oficial segundo de 
Contabilidad de la Sección administrati- 

de Primera enseñanza de Granada, 
dotada con el sueldo de 2.0Ó0 pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
iodos los funcionarios activos de las Sec
ciones que figuren en el escalafón de las 
mismas en las categorías igual é inme
diata inferior á la de la plaza anunciada, 
los que deberán presentar sus instancias 
©n este Ministerio en el improrrogable 
término do ocho días, á contar de la pu
blicación de este anuncio en  la  G a c e ta  
d e M a d r ib .

Madrid, 16 de Marzo de 1918.=E1 Di
rector géneral, Rivas Mateos.

de 1913, en relación con el de 27 de Mayo 
de 19 Í0 y disposiciones complementa
rias, la plaza de Jefe de la Sección admi
nistrativa do Primera enseñanza de Te* 

5 mol, dotada con el sumido de 8X00 pese- 
I tas, y dos más de aspirantes para cubrir 
I vacantes que correspondan al turno de 
 ̂ oposición.
I Los que aspiren á tomar parto ©n éstas 
" oposiciones y reúnan las condiciones 

exigidas por las mencionadas disposi
ciones, deberán presentar sus instancias 

 ̂ en este Ministerio en el improrrogable 
término de tieinta días, á contar de la 
publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  DE Ma d b i d .

Madrid, 16 de Marzo de 19i8,=El Di
rector general, Rivas Mateos.

Visto el expediente á instancia de don 
Norberto Antonio Sánchez Serrano, Maes • 
tro sustituto de la Escuela Nacional de 
Ogijares, en solicitud de que ge le abo
nen para colocación los servicios do 
Maestro interino prestados antes de po
seer el título profesional, y teniendo en 
cuénta lo dispuesto en la Real orden de 
25 do Febrero último, publicada qn el 
Boletín Oficial de este Ministerio de 15 del 
actual,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder á lo solicitado, declarando que la 
Real orden mencionada es aplicable á loa 
Maestros que han prestado servicios ih- 
terinos sin título después de obtener el- 
grado, pero sin que por ello se pueda 
modiñcar la situación en las listas pu
blicadas por esta Dirección General en 
la Gaceta, que son firmes, y entendién
dose que han de ser servicios anteriores 
á Iá publicación de esta disposición.

Lo digo á usted para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, Í6 
de Marzo de 1918.=E1 Director general, 
Rivas Mateos.
Señor Jefe de la Sección administrativa

de Primera enseñanza de Granada.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión en turno de oposición, con 
arreglo á lo preceptuáóo en el artícu- 
Jó 8í deí Réiíí dédr^ti? de 6 de yLifo

limo. Sr.: Vistas las instancias de doña 
Amalia Donoso Gorté« y D.® Angela Gon
zález Rodríguez, opositoras á las plazas 
de Auxiliares de Labores y Economía 
doméstica de Escuelas Normales, en so
licitud de que se las otorgue cualquiera 
de las vacantes que existen actualmej^te: 

Resultando que por Real orden de 27 
de Julio de 1916, accediendo á lo solici
tado por D.® Isidora Elena Pestaña, doña 
María Auta y D.® Josefa Fernández Ra
mos, opositoras que obtuvieron uno ó 
dos votos en las oposiciones celebradas 
para proveer plazas de Auxiliarías de 
Labores de Escuelas Normales, se lea 
concedió derecho á ser nombradas para 
plazas de esa clase en vacantes que exis
tieran 6 se produjeran:

Resultando que por Real orden de 29 
de Julio de dicho año se concedió el 
mismo derecho á D.® Enriqueta Pinilla y 
Pueyo, D.® Heliodóra Gruz Arteaga, doña 
Garmeh Martínez Mena, D.® Angela Gon
zález Rodríguez, D.® Adela Garsi Alarvia, 
D,® Amalia Donoso Cortés y á D.® Dolo
res Madueño y Fuentes, por concurrir en 
ellas las mismas circunstancias que en 
las tres anteriores:

Resultando que en viri^d de lo dis
puesto en dichas Reales órdenes fueron 
nombradas para las plazas de Auxiliares 
de Labores ae lás Normales de Lugo y 
Santander, respectivamente, D® Elena 
Pestaña y D.® Carmen Martínez Mena;

Gonslderáhdo qqe al ser nombradas 
ei0fíi háiíyor ifetéláoión, cbuébílér
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md?^0T'mügñdá^ñ. sobre-?’.!? | 
úí'(nmgpo^‘ lo que es áo Jusbola que se 
establezcan reglas que sirvan de norma 
para hacer estos nombramientos, y no 
pudiendo deducirse de las Reales órde
nes referidas, es preciso ahora estable- 
cerlas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis« 
poner que la Auxiliaría de Labores y 
Economía doméstica, vacante en la Nor
mal de Maestras de Baleares, y las que 
en lo sucesivo corresponda proveer entre 
las que tienen el derecho concedido por 
las dos Reales órdenes citadas, se anun
cien á concurso entre ellas, bajo las si
guientes condiciones:

i Mayor tiempo de servicios en la 
enseñanza de Labores de las Escuelas 
Normales como Profesora interina, sus
tituía ó gratuita, considerándose todos 
estos como de la misma clase para el 
cómputo.

2.  ̂ Mayor tiempo de servicios á la en
señanza pública en Normales, 6 bien en 
primera enseñanza, y

Superioridad de título profesional.
De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro lo digo á Y. L para su co- 
nociníienío y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años Madrid, 18 de -Mar
zo de 1918.==£i Director genera!, Rivas 
Mateos.
Señor Rector de la Universidad Central,

limo. Sr.: En el expediente de concur- 
EO para proveer una plaza de Profesora 
numeraria de Labores y Economía áó- 
méstica de ia Escuela Normal de Maes
tras de esta Corte, convocado por Rdai 
orden de 16 de Noviembre último;

Oído el Consejo de Instrucción Públi
ca y aceptando el voto particular del 
Consejero de Instrucción Pública Mar
qués de Retortillo, en sus dos primeras 
propuestas,

S. M. el Roy (q.'D. g.) ha tenido a bien 
nombrar Profesora numeraria de Labo
res y Economía doméstica del indicado 
Centro, con el sueldo anual que actuai- 
üient© percibe por el lugar que ocupa en 
el escalafón de su clase, á María Cas
tellanos y Díaz,

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. I. para su 
conocimisnto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1918.—El Director general, Ri
vas Mateos.'
Señor Rector de la Universidad Central

Extracto de la hoja dé Berviciod y méritoa 
dé D.® María: üasiellanos y Dias,

Gomoalumnaprocedente déla Escuela 
de Estudios Superiores de! Magisterio, 
faé nombrada. Profesora numeraria de 
Labores y Economía doméstica de la Es
cuela Normal d© Maestras de Lugo, po
sesionándose dé dicho cargo en 16 da 
Agosto de 1916. .

En virtud da permuta pasó á desem
peñar igual cargo á la Escuela Normal 
de Maestras de Cáceres.

Títulos.
Maestra Normal y Profesora numera

ria de Escuelas Normales.
Es autora de copias de bordados, exis

tentes en el Museo Arqueológico Nacio
nal, según acredita mediante certificado

expedido,por el Beoretario de dicho 
tro.

Fué caiiñoada con ©1 número 1 entres 
las alumnas de su promoción de la Es*  ̂
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio.

Obtuvo medalla en la Exposición Na
cional de Artes decorativas.

Ha donado á la citada Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio una re
producción de encajes del siglo xvi, con
servándose en la Biblioteca de dicho Cen
tro una Memoria sobre «Bordados espa
ñoles d© los siglos XVI y xvii^ ,̂ Memoria 
de la que es autora la interesada- |

Ha sido Auxiliar de Labores de la Es-| 
cuela Normal de Miaesíras á© Valladolid^ 

También lo ha sido de la Escuela Norf 
mal de Madrid, y como tal Auxiliar dei 
Labores, propuesta por el Claustro y Eecí 
torado para una gratificación ©n aten-  ̂
ción á sus relevantes méritos.

Yista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Prudencio Moreno Ramírez, 
Oñciai d© la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Albacete, solici
tando quince días de prórroga para po
sesionarse de la plaza ¿e Oficial do Con
tabilidad de la de Toledo, para ia que fué 
nombrado en virtud de concurso de as
censo, y teniendo en cuenta las razones 
alegadas por el interesado,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digp á ust^d para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde, á 
usted muchos años. Madrid, 20 d© Marzo 
de IQIB.^EI Diiecíor general, Rivas Ma
teos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primara enseñanza de Toledo.

Yisto el expediente de permuta incoa
do á instancia dé Do Belármino Polo y 
González y D. ¿osé Montes Calvo, Maes
tros de Brincones y San do de Santa Ma-* 
ría (Salamanca), respectiváimente, y te
niendo ea ciisnta que reúnen las condi
ciones exigidas por el articulo 102 del 
Estatuto general del Magisterio,

Esta Direccién General ha acordado 
acceder á la permuta solicifada.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 25 de Febre
ro de 19i8.==El Director general, Rivas 
Mateos.
Señor Jefe de 1a Sección administrativa 

d© Primera enseñanza de Salamanca,

Sfll^jlSTEBiO DE FOM ENTO
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^  Sección de Puertos, __
Visto el expediente instruido "con¡mo- 

tivo de la^insíancia de » . Oarlos^Pombo 
Escalante, como Hirector-gerente de la 
Sociedad anónima El Sardinero, solici
tando la concesión de la zona de la pla
ya del Sardinero, en Santander, situada 
enfrente del balneario de dicha Sociedad 
y comprendida entre éste y el mar, con 
objeto de establecer en dicha zona y du
rante la temporada de baños casetas ro 

dadas. cestos de playa y demáíj elemen- 
toe propios de esta clase da expiota- 
cionee:

Resultando que por Real orden de 3 da 
Agosto de 1917 se declaró la caducidad 
parcial de la concesión de ia parte de la 
primera playa del Sardinero que no está 
ocupada con el balneario do la referida 
Sociedad, y se dispuso que ésta podría 
solicitar para ©1 uso del balneario la par
te de playa frontera al mismo:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo ai artículo 70 del 
Reglamento para la aplicación de la vi
gente ley de Puertos:

Resultando que anunciada la petición 
en el Bohtin Oficial de la provincia, no se 
presentó reclamación alguna:

Resultando que lá petición ha sido fa
vorablemente informada por la Coman
dancia de Marina, la Jefatura de Obras 
Públicas, el Gobernador civil dé la p ro 
vincia y los Ministerios de Marina y 
Guerra:

Considerando que con la autorización 
que se solicita no se causa perjuicio al
guno á los intereses públicos y se mejo
ran ios servicios del balneario, sin que 
86 interrumpa la libre circulación y es
tancia del público gratuitamente en el 
trozo de playa de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge 
neral, ha resuelto conceder la autoriza 
ción solicitada, coa arreglo á las siguien 
tes condiciones: ^

1,  ̂ Sa autoriza á D. Carlos Pombo Es
calante, como Director Gerente de la So
ciedad anónima El Sardinero, para ocu
par durante la temporada de baños, con 
casetas rodadas, cestos da playa y demás 
elementos auxiliares del balneario que 
tiene instalado en la primera playa del 
Sardinero, en Santander, la zona de di
cha playa frontera a! citado balneario y 
comprendida entre el mismo y ©1 mar.

2.® Dicha zona de la playa no podrá 
ser cercada bajo ningún concepto, de
biendo, por consiguiente, permitirse en 
todo tiempo en ella la libre circulaoión y 
estancia del público gratuitamente.

8,®̂ Siendo el trozo de playa cuya ocu
pación se autoriza para un servíoio^ ane
jo al balneario de la misma Sociedad, ce 
sará esta concesión en el momento en 
que dejara de prestar servicio dicho bal
neario.

4.® No se podrán establecer en el tro
zo de playa que se concede, más instala
ciones que las que se citan en la cláusu
la 1.® do esta disposición,

5.® Los secaderos de ropas de baños 
se dispondrán en forma que no resulte 
impropia para lá importancia de la pla
ya ni imposibiliten el tránsito público.

6 ® Esta autorización quedará sujeta 
á lü dispuesto en el artículo 41 de la ley 
de Pueitoa. y además á las servidumbres 
de salvamento y vigilancia litoral qué se 
dispone en dicha Ley.

7.® Lá falta de cumplimiento de cual 
quiera délas condiciones anteriores dará 
lugar á la caducidad de esta autoriza 
ción.

Lo que de Real orden, eomunicadá por 
e l señor Ministro de Fomento, digo á Y. 3 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S.. muchos años. Ma
drid, 16 de Marzo de 1918.»»E1 Director 
general, E. Baroala, *
Señor Gobernador civil de la provínoia 

de Santander»


